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accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de abril de 2005.–La Secretaría del Conse-
jo de Administración. Amaya Navazo Rui-Wamba.
16.900. 

 ANTA DIVERSIFICACIÓN, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convo-

car la Junta General de Accionistas de la Sociedad, 
con carácter ordinario, que se celebrará en Boadilla 
del Monte (Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad 
Grupo Santander los días 24 de mayo de 2005, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y 25 de mayo 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en se-
gunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 12 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Germán Luis 
García-Cordero Celis.–17.749. 

 ANTA TESORERÍA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid) , Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der los días 24 de mayo de 2005, a las veinte horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 25 de mayo 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 

de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 12 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Germán Luis 
García-Cordero Celis.–17.748. 

 ANTAT INVERSIONES 2000, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General ordinaria de Ac-
cionistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, 
Calle Príncipe de Vergara, 131, a las diecinueve horas 
del día 8 de junio de dos mil cinco, en primera convoca-
toria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el día 9 de junio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la Sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Vicesecretario del Con-
sejo de Administración.–D. Jesús Leal Palazón.–17.762. 

 ANTONIO SEBASTIÁN
 GARCÍA SÁNCHEZ

MOTEL RESTAURANTE EL PINO
Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
120/01 que se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 3 
de Ciudad Real a instancia de don Antonio Briñas Segura 
y doña Pilar Aranda Ruiz contra don Antonio Sebastián 
García Sánchez y «Motel Restaurante El Pino», se ha 
dictado resolución de fecha 13 de enero de 2005 cuya 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado don Antonio Sebastián 
García Sánchez, titular del Motel Restaurante El Pino en 
situación de insolvencia por importe de 32.937,08 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Ciudad Real, 30 de marzo de 2005.–Secretario Judi-
cial, Pilar Alonso González-Alegre.–16.816. 

 ANÁLISIS DE VALORES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der los días 24 de mayo de 2005, a las diecisiete horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 25 de mayo 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.


